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CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE SENTENCIA DE FECHA 19 DE 

DICIEMBRE DEL 2023: 
 

Bogotá. D.C., 25 de enero de 2024. Como quiera que el día veinticuatro (24) de enero 

de 2024, se terminó la notificación de todos los sujetos procesales de la sentencia 

que condena a los procesados, proferida el diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), por el Juzgado Décimo Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá, SE NOTIFICÓ POR EDICTO y en consecuencia el término de la ejecutoria 

formal corre así: 

 
 
El término de EJECUTORIA corre así: 

 

 

INICIA: ENERO 25 DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

VENCE: ENERO 29 DE 2024 A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO PARRA DUEÑAS 
ESCRIBIENTE 
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